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“El control interno es un proceso que se hace efectivo con la activa participación de todas 
las personas en la organización.” 
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1. EL CONTROL INTERNO 

El Control Interno hasta la expedición de la Constitución del 91, casi se redujo a las labores de 
“control previo” ejercidas por la Contraloría y, eventualmente, por las oficinas de Auditoría Interna 
existentes, en ambos casos con muy poca participación real de la entidad. Esto dio pie a que el 
concepto de “control interno” se asimilara, por parte de muchos servidores públicos, a una 
actividad ajena a la institución, hecha por personas o entidades “independientes”, no sujetas a la 
autoridad organizacional y por tanto fuera de su ámbito de responsabilidad. Pero el concepto de 
control interno moderno se aparta de esta visión y no es propiamente una formalidad 
constitucional o legal, sino que debe concebirse más bien como un genuino instrumento de la 
labor gerencial. 

La Constitución Política de 1991 incorporó el concepto del Control Interno como un instrumento 
orientado a garantizar el logro de los objetivos de cada entidad del Estado y el cumplimiento de 
los principios que rigen la función pública. Por su parte, la Ley 87 de 1993 establece normas para 
el ejercicio del Control Interno en las entidades y organismo del Estado, y la Ley 489 de 1998 
dispuso la creación del Sistema Nacional de Control Interno. 

La Ley 87 de 1993, en su artículo 1º definió el control interno así: 

“Se entiende por control interno el sistema integrado por el esquema de organización y el 
conjunto de los planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de 
verificación y evaluación adoptados por una entidad, con el fin de procurar que todas las 
actividades, operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los 
recursos, se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales vigentes dentro de 
las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos”. 

El sistema de control interno debe ser un conjunto armónico en el cual confluyen el sistema de 
planeación de la entidad, las normas, métodos y procedimientos utilizados por ella para el 
desarrollo de sus funciones, y los mecanismos e instrumentos de seguimiento y evaluación que 
utilice para realimentar su ciclo de operaciones 

Esta característica es fundamental, pues es la que permite que todos los estamentos de la 
organización participen activamente en el ejercicio del control: la dirección, a través de la 
orientación general y la evaluación global de resultados; las áreas ejecutivas, a través de las 
normas y procedimientos establecidos para desarrollar sus actividades; y las dependencias de 
apoyo, mediante el uso adecuado de procesos administrativos tales como la planeación, la 
procesos presupuestales, la administración financiera, el control de gestión y la evaluación del 
desempeño de los recursos humanos de la organización. 

El sistema de control interno es ante todo un instrumento de gestión que contribuye al control de 
legalidad, de gestión y de resultados. El sistema de control interno funciona adecuadamente si 
provee razonable seguridad del logro de los objetivos institucionales de una organización. En 
particular referido a: 
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I. Eficiencia y eficacia de las operaciones de la entidad; 
II. Confiabilidad de la información financiera y de otro orden y 
III. Cabal cumplimiento de las Leyes, normas, estatutos y regulaciones que cobijan a la entidad 
en cuestión. 
 

 
2. QUÉ ES EL MECI 

 

El Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005 se construyó tomando como fundamento 
el marco conceptual desarrollado con ocasión de la cooperación internacional con la Agencia de 
los Estados Unidos para la Cooperación Internacional (USAID), y su operador en Colombia 
Casals & Associates Inc., dentro del Programa de Fortalecimiento de la Transparencia y 
Rendición de Cuentas en Colombia. 

El Modelo proporciona la estructura básica para evaluar la estrategia, la gestión y los propios 
mecanismos de evaluación del proceso administrativo, y aunque promueve una estructura 
uniforme, se adapta a las necesidades específicas de cada entidad, a sus objetivos, estructura, 
tamaño, procesos y servicios que suministran. 

El propósito esencial del MECI es orientar a las entidades hacia el cumplimiento de sus objetivos 
y la contribución de éstos a los fines esenciales del Estado, para lo cual se estructura en tres 
grandes subsistemas, desagregados en sus respectivos componentes y elementos de control: 

• Subsistema de Control Estratégico: agrupa y correlaciona los parámetros de control que 
orientan la entidad hacia el cumplimiento de su visión, misión, objetivos, principios, metas y 
políticas. 

• Subsistema de Control de Gestión: reúne e interrelaciona los parámetros de control de los 
aspectos que permiten el desarrollo de la gestión: planes, programas, procesos, actividades, 
procedimientos, recursos, información y medios de comunicación. 

• Subsistema de Control de Evaluación: agrupa los parámetros que garantizan la valoración 
permanente de los resultados de la entidad, a través de sus diferentes mecanismos de 
verificación y evaluación. 

Este enfoque concibe el Control Interno como un conjunto de elementos interrelacionados, 
donde intervienen todos los servidores de la entidad y le permite estar siempre atenta a las 
condiciones de satisfacción de los compromisos contraídos con la ciudadanía, garantiza la 
coordinación de las acciones y la fluidez de la información y comunicación, y anticipa y corrige de 
manera oportuna, las debilidades que se presentan en el quehacer institucional. 
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Estructura del Modelo: 

El Marco Conceptual del Modelo, establecido mediante el Decreto 1599 de 2005, sienta las 
bases conceptuales y técnicas bajo las cuales se estructura. El gráfico que a continuación se 
presenta permite observar dicha estructura: 
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3. PROCEDIMIENTO 

 

Los lineamientos generales para la implementación del Modelo Estándar de Control Interno para 
el Estado Colombiano – MECI 1000:2005, están previstos en la Circular 03 de 2005 del Consejo 
Asesor del Gobierno Nacional en materia de Control Interno: 

1. Compromiso de la Alta Dirección: El representante legal, conjuntamente con su equipo 
directivo deberán suscribir y difundir en toda la Entidad un Acta de Compromiso, donde hacen 
manifiesto su interés en coadyuvar de manera directa y recurrente en la implementación del 
MECI 1000:2005. En dicha Acta deberá exponerse la importancia del mismo, los argumentos 
que justifican su implementación, el compromiso de los gerentes públicos con este propósito y la 
solicitud expresa a todos los servidores públicos que conforman la Entidad para que participen 
activamente en la implementación del MECI 1000:2005. 

2. Acto Administrativo: Para efectos de dar cumplimiento al artículo 1º del Decreto 1599 del 20 
de mayo de 2005, que establece: “Adoptase el Modelo Estándar de Control Interno para el 
Estado Colombiano MECI 1000:2005, el cual determina las generalidades y la estructura 
necesaria para establecer, documentar, implementar y mantener un Sistema de Control Interno 
en las entidades y agentes obligados conforme el artículo 5º de la Ley 87 de 1993”, las entidades 
deberán expedir un Primer Acto Administrativo que autorregule el Sistema de Control Interno de 
la Entidad, por medio del cual se adopta el Modelo Estándar de Control Interno MECI 1000:2005, 
incorporando lo estipulado en el Anexo Técnico a que hace referencia el inciso segundo del 
artículo en mención. 
 
3. Designación del Representante de la Dirección: El Representante Legal de la Entidad, 
como único responsable de establecer, desarrollar y mantener el Sistema de Control Interno, 
designará a un Directivo de Primer Nivel de la respectiva Entidad, distinto al Jefe de la Oficina de 
Control Interno, para efectos de garantizar la operacionalización de las acciones necesarias al 
desarrollo, implementación y mejoramiento continuo del Sistema de Control Interno basado en el 
Modelo Estándar de Control Interno que establece el Anexo Técnico MECI 1000:2005, quién 
actuará bajo las políticas establecidas por el Comité de Coordinación de Control Interno. 
 
4. Organización del Equipo de Trabajo Institucional: La entidad deberá contar con un Equipo 
de Trabajo Institucional con diferentes niveles de autoridad y responsabilidad frente al Control 
Interno, conformado por tres (3) grupos así: 

a). Un primer grupo directivo, que corresponde al ya conformado Comité de Coordinación de 
Control Interno, el cual actúa bajo las directrices de la máxima autoridad de la Entidad, conforme 
a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 87 del 29 de noviembre de 1993 y su Decreto 
Reglamentario 1826 del 3 de agosto de 1994. 

b). Un segundo grupo operativo, que se denominará Equipo MECI, conformado por servidores 
públicos de la Entidad, de carácter multidisciplinario, con representatividad de todas las áreas 
organizacionales de la Entidad, el cual deberá ser coordinado y supervisado por El 
Representante de la Dirección. 



              
   MINISTERIO DE CULTURA 
INSTITUTO CARO Y CUERVO 

NIT 8-99999-096-6 – Bogotá D.C. 
Bogotá, D.C., Calle 10 No. 4-69  PBX 342 21 21  Fax 284 12 84 

Sede Yerbabuena: Kilómetro 24 Carretera Central del Norte Teléfono: 8650374 Fax 865 03 73 
 

 

El Equipo MECI tendrá bajo su responsabilidad adelantar los procesos de diseño, apoyo y 
coordinación con las diferentes dependencias organizacionales de la Entidad, para lograr una 
óptima implementación del MECI 1000:2005. 

Posteriormente a la implementación, los integrantes de dicho equipo deberán asumir el rol de 
facilitadores al interior de sus respectivas dependencias, apoyando el adecuado funcionamiento 
de los elementos de control. 

c). Un tercer grupo evaluador, integrado por el Jefe de la Unidad u Oficina de Coordinación del 
Control Interno, Auditor Interno, Asesor o quien haga sus veces en la respectiva Entidad y los 
servidores públicos a su cargo, que tendrán bajo su responsabilidad la evaluación independiente 
y objetiva del desarrollo, implementación, mantenimiento y mejoramiento continuo del MECI 
1000:2005. 

Es importante precisar que el establecimiento y desarrollo del Sistema de Control Interno en los 
organismos y entidades públicas a que hace referencia el artículo 5 de la Ley 87 de 1993, será 
responsabilidad de la máxima autoridad de la Entidad u organismo correspondiente y de los jefes 
de cada dependencia de las entidades y organismos, así como de los demás funcionarios de la 
respectiva Entidad (responsabilidad de Todos), por tal razón la Oficina de Control Interno o quién 
haga sus veces no debe participar de manera directa en las acciones de diseño e 
implementación del MECI 1000:2005, respetando así su rol de Evaluador Independiente. 

5. Procesos de Sensibilización y Socialización del MECI 1000:2005: Es necesario que se 
adelante un proceso de sensibilización y socialización para todos los servidores públicos de la 
Entidad sobre el MECI 1000:2005, con el propósito de concientizarlos sobre el rol que deben 
desempeñar en la implementación de dicho modelo, de tal manera que se entienda que la 
responsabilidad de implementar y fortalecer el Sistema de Control Interno Institucional no es de 
la Oficina de Control Interno sino de todos. 

6. Capacitación del MECI 1000:2005: El Equipo MECI y demás servidores que se consideren 
pertinentes dentro de la Entidad, deberán capacitarse tanto sobre el marco Conceptual como el 
manual de Implementación del MECI 1000:2005. 

7. Elaboración del Autodiagnóstico: La Entidad debe conocer la situación real del grado de 
avance y desarrollo en la implementación de su Sistema de Control Interno, para poder 
determinar los principales aspectos a mejorar, conforme a la estructura de control adoptada por 
el MECI 1000:2005. 

Así las cosas, El Representante de la Dirección, con el apoyo del Equipo MECI, deberá adelantar 
el Autodiagnóstico al Sistema de Control Interno existente en la Entidad, realizando un análisis 
individual y exhaustivo de cada uno de los Subsistemas, Componentes y Elementos que lo 
conforman, para el cual se hace necesario tener en cuanta los siguientes aspectos: 
 
a). Preparación del Diagnóstico: Definir el alcance, objetivos y cronograma de actividades del 
mismo. 
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b). Realización del Diagnóstico: Determinar las diferencias que existen entre el Sistema de 
Control Interno implementado en la Entidad, frente a cada uno de los Elementos, Componente y 
Subsistemas del Modelo Estándar de Control Interno para Entidades del Estado – MECI 
1000:2005. 
 
c). Cierre del Diagnóstico: Elaborar el Informe sobre los resultados del Diagnóstico realizado y 
presentarlo ante el Comité de Coordinación de Control Interno para efectos de estructurar el Plan 
de Trabajo que orientará la Implementación del MECI 1000:2005. 

8. Diseño e Implementación del Modelo. El punto de partida para el diseño e implementación 
del Modelo es el diagnóstico, mediante el cual se determina el estado actual de la entidad frente 
a los estándares definidos. Una vez consolidado este análisis se deben desarrollar las siguientes 
Etapas: 

Etapa 1: Comprende la planeación del diseño e implementación del Modelo. 
Etapa 2: Diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno. 
Etapa 3: Evaluación a la implementación del Modelo.                                                               
Etapa 4: Elaboración del Normograma. 

El diseño e implementación del Modelo (Etapa 2) se presenta en el Manual a partir de un 
referente conceptual para cada subsistema y sus respectivos componentes y elementos.  

Posteriormente se define la metodología para elaborar el diagnóstico, cuando sea aplicable y la 
formulación de propuestas de diseño de acciones para garantizar la existencia de cada elemento 
de control.  

Para cada uno, también se presentan las normas de referencia que los sustentan, y, en algunos 
casos, los instrumentos técnicos elaborados por el DAFP que pueden ser utilizados por las 
entidades para facilitar el proceso de diseño o mejoramiento de cada elemento. 

 
4. RESPONSABILIDAD 
 
Compromiso de la Alta Dirección 

Se centra en el compromiso de la entidad con el Control Interno y en la capacidad del nivel 
directivo de visualizar esta herramienta gerencial como un mecanismo de autoprotección, que le 
permita cumplir con eficiencia, eficacia, efectividad y transparencia la finalidad para la cual fue 
creada la entidad. 

Por lo tanto, la decisión de diseñar, implementar y mejorar el Sistema de Control Interno, debe 
ser consecuencia del pleno convencimiento de la primera autoridad de la entidad, del nivel 
directivo y de todos los servidores. En este sentido, el representante legal de la entidad deberá 
disponer los recursos físicos, económicos, tecnológicos, de infraestructura y de talento humano 
requeridos para la implementación del MECI. 
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Conocimiento del Modelo Estándar de Control Interno 

La sensibilización de todos los servidores públicos debe ser una actividad previa al proceso de 
diseño e implementación, así como la capacitación al Equipo MECI en la estructura, 
funcionalidad y beneficios de aplicar el Modelo en las entidades. 

Como mecanismo para lograr el conocimiento y posterior compromiso por parte del nivel 
directivo y demás servidores públicos de la entidad, es fundamental conocer la estructura, 
funcionalidad e interrelaciones del Modelo Estándar de Control Interno. Este conocimiento 
facilitará el ejercicio de todas las acciones requeridas para su diseño e implementación. 

Roles y responsabilidades del representante de la Dirección 

El directivo designado para el diseño e implementación del Modelo Estándar de Control Interno 
debe cumplir con los siguientes roles y responsabilidades: 

1. Formular, orientar, dirigir y coordinar el proyecto de diseño e implementación del Modelo. 
2. Asegurar que se desarrollen a cabalidad cada una de las etapas previstas para el diseño 

e implementación del Modelo. 
3. Informar a la alta dirección sobre la planificación y avances del proyecto de diseño e 

implementación del Modelo. 
4. Dirigir y coordinar las actividades del Equipo MECI. 
5. Coordinar con los directivos o responsables de cada área o proceso las actividades que 

requiere realizar el Equipo MECI, en armonía y colaboración con los servidores de 
dichas áreas. 

6. Hacer seguimiento a las actividades planeadas para el diseño e implementación del 
MECI, aplicando correctivos donde se requiera. 

7. Someter a consideración del Comité de Coordinación de Control Interno las propuestas 
de diseño e implementación del Modelo, para su aprobación. 

Roles y responsabilidades del Equipo MECI 

En la conformación del Equipo MECI es importante contar entre sus miembros con 
representantes de las diferentes áreas y disciplinas académicas con que cuenta la entidad; dicho 
Equipo cumplirá los siguientes roles y responsabilidades: 

1. Adelantar el proceso de diseño e implementación del Modelo bajo las orientaciones del 
representante de la dirección. 

2. Capacitar a los servidores de la entidad en el Modelo. 
3. Asesorar a las áreas de la entidad en el diseño e implementación del Modelo. 
4. Revisar, analizar y consolidar la información para presentar propuestas de diseño e 

implementación del Modelo al representante de la dirección, para su aplicación. 
5. Trabajar en coordinación con los servidores designados por área en aquellas actividades 

requeridas para el diseño e implementación del Modelo. 
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Mantenimiento y mejora del Modelo 
 
Alcanzar la sostenibilidad y mejoramiento del Modelo a través del tiempo, conlleva la adopción 
de comportamientos y disciplinas por parte del nivel directivo y servidores de la entidad que 
alienten por el mejoramiento continuo de cada uno de los elementos y componentes del Modelo, 
de tal forma que comparativamente, de año en año, se pueda apreciar la madurez en el mismo. 

Cronograma 

En desarrollo de las actividades del equipo MECI se formulará un cronograma de actividades 
para los Grupos Operativo y Evaluador, el conocimiento acerca de la estructura, funcionalidad e 
interrelaciones del modelo estándar de control interno MECI 1000:2005 y en general con todas 
las actividades conexas a la implementación del mismo y se socializará con todos los miembros 
de la Organización. 
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